
B.1 Antiguo Régimen T.1 Características generales Marian Calvo-Manzano 

 

TEMA I. EL ANTIGUO RÉGIMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 

EJERCICIOS DE COMPRENSIÓN 
 

1. Define los siguientes conceptos:  

 Antiguo Régimen 

 Monarquía absoluta 

 Cortes 

 sociedad estamental 

 Tercer Estado 

 inmovilidad social 

 ejército de mercenarios 

 fueros 

 diezmos 

 exención fiscal 

 intervencionismo 

 sistema gremial 

 tierras amortizadas 

 vinculación de tierras 

 Mesta 

 Tríptico mediterráneo 

 Crisis de subsistencia 

 Manufactura 

 El sistema de “adelantos” 

 Ferrería 

 “Reales Fábricas” 

 Casa de Contratación 

 Compañías de Comercio 
 

2. ¿Debido a qué elementos el poder del monarca no era del todo absoluto? 
3. ¿Cuáles eran las funciones de las Cortes del Antiguo Régimen? 
4. ¿De qué privilegios disfrutaba la nobleza? 
5. ¿De qué privilegios disfrutaba el clero? 
6. ¿Quiénes conformaban el Estado Llano? 
7. Señala las características generales de la economía del Antiguo Régimen 
8. Explica qué quiere decir que “la economía española era eminentemente agraria” 
9. ¿En manos de quién estaba la propiedad de la tierra? Señala los mecanismos 

jurídicos. 
10. Señala las consecuencias de la amortización y la vinculación de tierras. 
11. ¿Qué era más predominante en el A. Régimen, la agricultura ó la ganadería? ¿Qué 

favorecía este predominio? 
12. ¿Se puede hablar de “industria” en el Antiguo Régimen? Señala las diferencias que 

encuentras entre la situación que describen los apuntes sobre la “industria” en el 
Antiguo Régimen y la actual (sociedad Industrial). 

13. ¿Cuáles eran la industrias más importantes?¿Dónde se encontraban? 
14. Define cada tipo de comercio y pon ejemplos de materias u objetos con los que se 

comerciaba en cada uno. 
15. Lee el texto y extrae su tema y tesis y los argumentos que señala a favor de dicha 

tesis: 
 
"La conquista de América hizo elevarse los salarios en los siglos XV y XVI, habiéndose 
cuadruplicado, según una estimación, el precio de los productos alimenticios en el curso del 
siglo de Carlos V y Felipe II. Como otros naciones no habían incrementado la masa de dinero, 
sus salarios no se habían elevado significativamente y podían desarrollar alegremente su 
industria, mientras que la nuestra declinaba. España ganó momentáneamente riquezas en 
moneda corriente, pero perdió sus manufacturas y, gradualmente, su consumo". 
 
 

 


